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DEL ESIADO DE MORELOS

EXPE D I ENTE: T J Al 1?S I 222 I 2023

ACTOR:
 .

AUTORIDAD DEMANDADA:
Tesorera Municipal det
Temixco, Moretosl y otra.

TERCERO INTERESADÓ:
No existe.

MAGISTRADA PONENTE:
Monica Boggio Tomasaz Merino.

CONTENIDO:
Antecedentes
Consideraciones Jurídicas ------------

Competencia -----
Desistimiento
Sobreseimiento

Parte dispositiva

Cuernavaca, Morelos a cuatro de septiembre det dos mil
veinticuatro.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú mero T J Al 1eS | 2221 2023.

Síntesis. La parte actora impugnó e[ acta de infracción",de

tránsito número   de fecha 12 de agosto de 2023,

elaborada por [a autoridad demandada A

, Agente de Tránsito y Viatidad de ta Dirección de Tránsito
y Viatidad de la Secretaría Ejecutiva, Administrativa y 'de
Protección Ciudadana del Municipio de Temixco, Moretos, y otros

actos. Se actualiza [a causal de sobreseimiento que estabtece.,et

artículo 38, fracción l, de [a Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, toda vez que [a parte actora se desistió de l'a

1 Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consultable a hoja 35 a 51 del procesó.
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de.rnandada y de ta acción en contra de las autoridades
deman'dádas.

Antecedentes.

-

1., '  , presentó demanda e[ 04 de

septiernbre de 2023, se admitió et 06 de septiembre de 2023.

'' Señató como autoridades demandadas:

a) TESORERA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

TEMIXCO, MORELOS.

b) , EN SU

CARÁCTER DE AUTORIDAD DEMANDADA POR

HABER ELABORADO EL ACTA DE INFRACCIÓN 

.2

Como actos impugnados:

l. "La nulidad lisa v llana de la infrocción número  
emitida por la Dirección de Trónsito del H. Ayuntomiento de

Temixco, Morelos y ejecutoda por la Agente 
   .

Así como los actos derivados de Ia misma consistentes en:

ll. El ilegal cobro de Io infundada acta de ínfrocción número

como se acredito con el recibo de pago 14 64783 de

fecha catorce de agosto del dos mil veintitrés. Por la
cantidad de $4,149.60 (Cuatro mil ciento cuarento y nueve

pesos 60/100 M.N). Así como el pogo de lo contidad de

$tos.z¿ (clENTo rREs PEsoS 74/100 M.N.+) por concepto

de inventario vehicular y sellos de seguridod, como se

acredita con el recibo de pogo 14 64782 de fecha cotorce de

agosto del dos mil veintitrés.

ttt. El consecuente e ilegal deposito en Giúos Especíoles

Temixco S.4.5 con domicilio ubicado en  

     

 del vehículo automotor morca Volswagen, Tipo

Pointer, motor 1.8 lts 98 c.p. transm. 5 vels, estándar, 02

2

2 lbidem
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puertos, modelo 200'1, Número de Serie

 Con plocas de círcutación 

del Estado de Guerrero

IV. El ilegol cobro de la cantidod de $5,510.00 (CINCO MIL

QUINTENTOS D\EZ PESOS OO/1OO M.N.), que el suscrito

erogó para lo liberoción det vehículo de mi propiedad, por

concepto de Resguordo de vehículo, Seruicio de grúa,

Maniobra, Tiempo de espera, como se acredito con Ia
documentol consistente en FACTIJRA con número de folio

fiscol 8A3ACD6F-D90V-4FE2-8788-6A567E197078, de

fecho 15 de agosto de 2023; expedida por Ia empresa

SOLUCTONES EN EL CAMINO CUERNAVACA, con domticilio

ubicodo en       

   (Sic)

Como pretens¡ones:

'7) LA NULTDAD TOTAL DEL acto de infratcc¡ón númeio, A

1047s [...].
2) LA DEVOLUCIÓN, del importe pagado por la contidad de

$4,149.60 (Cuotro mil ciento cuarenta y nueve pesos 60/100
M.N). Así como et pogo de ta cantidad de $tOS.74 (C|ENTO

IRES PESOS 74/7 O0 M.N.) por concepto de inventorio vehicular

y sellos de seguridod t...1. ' '

3) COMO CONSECUENCIA de Ia ejecución de Io ilcgal
infracción se solicita Ia devolución del importe de $5,510,00
(CINCO MtL QUTNTENTOS D\EZ PESOS OO/7OO M.N.), que el

suscrito erogó pora lo liberación del vehículo de mi propiedad

[...J. " (Sic) 
,

',,

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora desahogó [a vista dada con

contestaciones de [a demanda y no amp]¡ó su demanda.

,.l t

4. E[ actor por comparecencia de fecha 05 de jutio de 2O24,,,"se

desistió de [a demandada y de [a acc¡ón en contra de :tas

autoridades demandadas, por [o que se ordenó turnar los autos
."

para resolver [o que a derecho corresponda.

.::

..;

,i'
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DEL ESTADO DE MORELOS
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Consideraciones J uríd icas.
,.'l ,

Có-mpetencÍa.

.iri,

5.":; Este Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de
Mo'relos es competente para conocer y fattar [a presente
cóiitroversia en términos de to dispuesto por los artículos 1 16,

fracción V, de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a constitución Política det Estado Libre y
Soberano de Morelos; 1,3fracción lX, 4fracción lll, 16, 1B inciso
B), fracción ll, inciso a), de ta Ley Orgánica det TribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; 1 , 3, 7 ,85, 86, 89 y demás
relativos y apticables de ta Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Desistimiento.

6. La parte actora , por

comparecencia de fecha 05 de jutio de 2024, consuttable a hoja

89 y 89 vuelta del proceso, se desistió de [a demandada y de [a
acción en contra de las autoridades demandadas TESORERA

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS; Y

 , EN SU CARÁCTER DE

AUTORIDAD DEMANDADA POR HABER ELABORADO EL ACTA DE

TNFRACCTON .

7. Et desistimiento en el juicio de nutidad implica un

desistimiento de la acción v, por ende, el desistimiento de [a
acción tiene por objeto dar por terminada [a relación jurídica

procesaI existente entre las partes, volviendo las cosas

jur:í'dicamente a[ estado que guardaban antes de ta presentación

de [a demanda, sin e[ pronunciamiento de una sentencia que

dirima [a controversia, es decir, sin determinar [a procedencia o
'

improcedencia de las acciones ejercitadas, por [o que no se define

e[ derecho en disputa, ya que se trata de ta renuncia de ta acción,

por parte det actor.

4
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A [o anterior sirve de orientación e[ siguiente criterio
jurisprudenciat:

DES¡STTM|ENTO DE LA ACCION DE AMPARO. S:US

CONSECUENCIAS. Et desistimiento de ta acción de amparo

consiste en [a dectaración de voluntad det quejoso de no

proseguir con eI juicio, et cua[, debidamente ratificado,

contteva emitir una resolución con [a que finatiza [a instancia

de amparo, independientemente de ta etapa en que se

encuentre (desde e[ inicio det juicio hasta antes de que cause

ejecutoria la sentencia que se dicte) y sin necesidad de

examinar los conceptos de violación o, en su caso, los

agravios3.

Sob

8. Atendiendo a [o dispuesto por e[ artículo 38, fracción l, de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, que a [a

letra dice: "Artículo 38.- Procede el sobreseimiento del iuicio: t.- Por

desistimiento del demondante o solicitante. Paro que proceda el desistimiento

deberó ratificarse ante la Sata del Tribunol", se decreta ,,,' el

sobreseimiento del presente juicio promovido por 

A [o anterior sirve de orientación el siguiente criterio
jurisprudencia[:

DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO. PUEDE

MANIFESTARSE EN CUALQUIEBA DE LAS INSTANCIAS DEL

3 Amparo directo 41/2014. Asociación Sindicat de Sobrecargos de Aviación de México (A.S.S.A.). 30 de octubre de

2014. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Atberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas,

Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ausente: Sergio A. Va[[s Hernández. Ponente: Atberto
Pérez Dayán. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. Amparo directo en revisión 1377/2015. Alfa New Life
lnternational, S.A. de C.V. 13 de mayo de 2015. C¡nco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 1., Juan N..Silva
Meza, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Atberto Pérez Dayán. Ponente:

Eduardo Medina Mora l. Secretaria: Paola Yaber Coronado. Amparo directo en revisión 1551/2015. Distribuidora
Teyvi, S.A. de C.V. B de jutio de 2015. Cinco votos de tos Ministros Eduardo Medina Mora 1., Juan N. Sitva Meza,

José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Rámos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Edtlardo

Medina Mora l. Secretaria: Mirostava de Fátima Atcayde Escalante. Amparo en revisión 928/2015. Cajeme

Productos Pecuarios, S.A. de C.V. 10 de febrero de 20'15. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo

Medina Mora 1., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos.

Ausente: Atberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora l. Secretaria: Miroslava de Fátima Atcayde

Escalante. Amparo en revisión 1469/2015. Luz Elena García Díaz. 1 de junio de 2016. Unanimidad de cuatro votos
de tos Ministros Eduardo Medina Mora 1., Javier Laynez Potiseh José Fernando Franco González Salas y Atbierto
Pérez Dayán. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora l. Secretaria: Diana €ristina
nanget Léón. Décima Época trtúm. de Registro: 2O12O5g lnstancia: Segunda Sala Jurisprudencia Fuente: Caceiá del
Semanario Judicial de ta Federación Libro 32, Jutio de 2016, Tomo I Materia(s): Común Tesis: 2a./J. 82/2016 FAa.)
Página:462Aprobada por [a Segunda Sata de este Alto Tribunal, en sesión privada det veintidós de¡uniode:'dos
mil dieciséis. Esta tesis se pubticó el viernes 8 de jutio de 2016 a las 10:15 horas en e[ Semanario Judiciat de ta

Federación y, por ende, se considera de aplicación obtigatoria a partir del lunes 11 de julio de 2016, para los

efectos previstos en e[ punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

TRIEUNAL DE JU'flCiA ADMINISIM]TVA

DEL ESI'ADO DE MORELOS
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.::. JUICIO, MIENTRAS NO SE HAYA DICTADO LA SENTENCIA
EJECUTORIA. De acuerdo con [o dispuesto en e[ artículo 107,
fracción l, de [a Constitución General de la Repúbtica, ta
voluntad para promover e[ juicio de amparo es un principio
fundamentát, de modo que siempre debe seguirse a instancia
de parte agraviada, de ahí que pueda, válidamente, desistir en
cuatquier momento con la sola declaración de su voluntad. Lo

anterior se encuentra reconocido en e[ artículo 74, fracción l,
de [a Ley de Amparo, que estabtece como una de las causas de

sobreseimiento en el juicio e[ desistimiento de [a demanda, que
para [a misma disposición constituye una abdicación o
renuncia del sujeto a que e[ órgano de control constitucional
ejerza su actividad jurisdiccional en un caso concreto y
determinado, implicandc e[ desistimiento de [a demanda. Por
consiguiente, eI desistimiento ratificado por eI quejoso,

actualiza ta hipótesis prevista por e[ mencionado artículo 74,
fracción l, a pesar de que se haya externado ante e[ a quo y con
posterioridad a [a fecha en que éste dictó [a resolución de
pr.imera instancia e incluso, a que en contra de ta[ fa[[o se haya

interpuesto e[ recurso de revisión, porque e[ quejoso conserva

su derecho para desistir de [a demanda en e[ momento en que

[o considere conveniente a sus intereses, y et órgano de control
constitucionaI tiene e[ deber de aceptar esa renuncia.a

Parte dispositiva.

9. Se sobresee el juicio, porque se actuatiza [a causa de

sobreseimiento que señata elartícuto 38, fracción l, de ta Ley de

Ju:iticia Administrativa det Estado de Morelos.

Notifíq uese personalmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los Integrantes det Pleno det TribunaI de Justicia

a Amparo en revisión 3496/97 .loberto .González Becerra. 25 de febrero de 1998. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz

Rome¡o. Secretario: Armando'lortés Galván. Amparo en r¿visión 1464/98. Jorge Andrés Garza García.21 de
agosto,ce 1998. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Juan Díaz Romero.
Secretar-tc: José Luis Gcnzá[ez. Amparo en revisión 273/W. =rancisco Alatorre Urtuzuástegui. 12 de mayo de 1999.
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Agrinaco Alemán. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario:
Arrnando Cortés Galván..Amparo en revisión 1395/99. A.n¡ María Castellón Romero.8 de octubre de 1999.

Unaninridad de cuatro yotos. Ausente: Mariano Azueta Güitrón. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán, quien fue
suplido por Juventino V. Castrc y Castro. Secretaria: C.a¡d a Mendoza Polanco. Amparo en revisión 2089/99.
Banco Regiohal de MorterreS,, 9A., lnstitución de Banca Múltipte. 4 de febrero del año 2000. Cinco votos. Ponente:
Sergio 5afuador Aguire Anguiaro. Secretario: Francisco Olmos Avilez. Tesis de jurisprudencia 33/2OOO. Aprobada
por.[a Segunda Sala de este A[:o Tribunal, en sesión privada del veinticuatro de marzo del año dos mi[. Novena
Época, R=gistro: 1921C8. lnstancia: Segunda Sala. Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación y
su Gac:ta. Tomo : Xl, Abrit de 2100. Materia(s): Común. Teis 2a./ J.33/2OOO. Página: 147
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Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado Presidente
GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de [a Segunda Sal.a de

Instrucción; Magistrada MQNICA BOGGIO TOMASAZ MERINO,

Titular de Ia Primera Safa'dg lnstrucción y ponente en este

asunto; Magistiada VnÑEssn GLoRtA cÁn¡¡orun vrvERos,
Titular de la Tercera Sata de lnstrucción; Magistrado MANU:EL

GARCíA QUINTANAR, Titular de [a Cuarta Sata Especializadá'€t1

Responsabitidades Administrativas; Magistrado JOAQUíN

ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titu[ar de ta Quinta Sata

Especializada en Responsabi[idades Administrativas; ante
ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos,

quien autoriza y da fe.

NTE

GUI YO CRUZ
TITULAR DE LA DA SALA DE INSTRUCCIÓN

r

ISTRADA

MONICA BOG MASAZ MERINO
TITULAR DE LA P ERA SALA DE INSTRUCCIÓN

A

VANESSA GLOR o VIVEROS
TITULAR DE LA TERCERA SALA E INSTRUCCIÓN

c A QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES AD M I N I STRATIVAS

1RIBUNAI DE JUSÍICIA ADMÍNISÍMTWA

DEL ESTADO DE MORELOS
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MAGI

t
E GON CEREzO

TITULAR DE LA QUINTA SALA PECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES ISTRATIVAS

s
\

N E ACUERDOS

ANABEL CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAPISTRAN, Secretaria de Tribunal de Justicb Administrativa del Estado
firmas, la resoluci5n del expediente número

por  , en contra de [a

TESORERA MUNICIPAL D

del c.uatro de septiembre
ELAYUNTAM¡
det dos mil

ORELOS Y mi*na que fue aprobada en pleno

B




